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adíhíte igualas á metáli-
\ co y en especie 

s i s nmu 
Cercano el dia ¡ e ^ u e los coace-

^ jales antiguos terminan el plazo 
de su mandato, avecínase la fecha 
de que los elegidos en las últimas 
elecciones tomen posesión de los si
llones ̂ anacfosew reñida lucha, sin que 
manifiesten el programa que ván á 
desarrollar en la casa del pueblo. 

Toda aquella artificiosa activi
dad desplegada en el periodo de 
preparación drf&f elecciones trajo 
consigo, como consecuencia nece
saria un estado de marasmo, de la 

'misma manera que en el proceso 
* patológico tras la reacción febril 

viene la postración. 
Cansados'de la lucha limitáronse 

á saborear de antemano el disputa
do puesto y no se cuidaron en pen^ 
sar, los pocos que pueden hacer
lo por tener alguna inteligencia 
en el medio de encauzar por mejo
res derroteros la nave municipal. 

¿Para qué habían de tomarse ese 
trabajo ni imponerse esa molestia 
los futuros coacejales si saben de 
antemano que el Pehorá de guarda
rropía que los sacó de la nada elec
tora!, y con el barro de la deslealtad 
los hizo edites, ahorrándoles todo 
discurso les ha de imponer el cami
no que han de seguir? 

¡Que contraste su conducta con 
la nuestra! Ahí está esa colección 
de nuestro periódico y en ella co
lumnas y más columnas ocupadas 
con tales trascedentales asuntos y 
aun en época reciente abrimos una 
enquette k fe que acudieron ó más de 
nuestra Redacción personas por 
completo alejadas de las luchas pe
riodísticas que EOS hicieron un 
gran honor el responder h nuestro 
llamamiento. 

Los que tienen la pluma ligera 
para escribir Paliques y defender 
patrimonios de pájaros de uno ú 
otro color, podían muy bien llenar 
unas cuartillas exponiendo la fu
tura gestión del Ayuntamiento y 
ensartando unos refranes á que son 
tan aficionados decir «borrón y 
cuenta nueva> ó «trampa adelante> 
pues la frase del Rey-Sol. Tras de 
mí el diluvio—no llegó á su cono
cimiento por no habar pisado las 
aulas. 

Que hablen esos bueyes mudos. 
Que nos deslumhren con sus 

proyectos. 
Sepamos de una vez para siem

pre que es lo que ván á hacer una 
vez dentro del Ayuntamiento si 
ván á hermosear el ornato como Gán
dara ó á limitarse á lucir el físico 
en las procesiones compitiendo con 
el teñidcf Bras^eiro, 

De interés general 
En la «Gaceta» del 22 de Abril último 

se inserta la Ley, que rige desde la misma 
fecha, reformando disposiciones contenidas 
en ajgunos de los Códigos de nuestra le
gislación. 

De importancia son todas las modifica
ciones que dicha Ley introducí, y esto solo 
recomienda su lectura; pero algunas, 
además, debe tenérselas presentes en todo 
momento, porque crean derechos caduca-
bles en breve plazo y regulan otros en con
diciones de mayor eficacia. 

La Ley Hipotecaria es uno de los cuer
pos legales en que la reforma resulta más 
trascendental, y á indicar ésta en sus prin
cipales puntos, tienden estas líneas. 

Ya no será necesario siempre, según la 
reciente Ley, la información posesoria para 
inscribir por primera vez en el Registro la 
propiedad inmueble: ya tampoco ha de 
ofrecer dificultad á partir de aquí, la ins
cripción de los foros, tanto para el que 
paga la pensión como para el dominio que 
la cobra; y en muchísimos casos, la con
tratación privada puede ser inscripta, cum
plidos que sean sencillos requisitos. 

E l artículo diez y siete de la nueva Ley 
establece, que las escrituras públicas ante
riores á primero de Enero de mil novecien

tos nueve, podrán ser llevadas á la oficina 
del Registro, en la seguridad de que se las 
registrará sin necesidad de la información 
posesoria; disfrutando al propio tiempo, 
por el término de un año, de la exención 
de multas y recargos, aquellas que estu
viesen pendientes del pago de Derechos 
reales. 

Las herencias causadas con anteriori
dad á la misma fecha gozarán de igual 
beneficio: el heredero podrá inscribir su 
cupo sin la previa inscripción á nsmbre del 
causante, alcanzándole también el perdón 
de multas y recargos, respecto de aquellos 
casos de morosidad del contribuyente para 
con la Hacienda. 

Y la contratación privada—escrituras 
verbales—anteriores al referido mes de 
Enero, casi por lo general, podrán inscri
birse sin otra formalidad que la de elevarlas 
á escritura pública. 

Con estas facilidades que al propio tiem
po rodea de garantías la Ley, se ha conse
guido remover obstáculos que venían difi
cultando el acceso de la propiedad inmue
ble á la oficina del Registro, buscando en 
la sencillez del procedimiento un estímulo 
que pueda conducirnos insensiblemente al 
hábito de la inscripción, como medio de 
llegar á la conso'idación del crédito te
rritorial. 

Pero ya en el camino de la reforma no 
podía desatender el legislador lo que venía 
siendo imperiosa necesidad, la supresión de 
la antigua Contaduría de hipotecas, cuyas 
deficiencias eran constante peligro para la 
seguridad de los derechos que sancionaba. 
Y á este efecto establece en su artículo 
treinta y uno, que ios asientos hechos en 1 
la extinguida Contaduría de hipotecas 
sobre el doWiio ó cualquier derecho reái, 
ó la mención de estos gravámenes en el 
Registro moderno, no surtirán efecto si los 
interesados ó sus causahabientes no solici
tan la traslación de los indicados asientos 
en el plazo de cinco y dos aflos respectiva
mente, contados desde la promulgación de 
la Ley. Con lo cual se vino á dar uniformi
dad á la inscripción y á hacer seguro en 
igualdad de condiciones el derecho de 
todos. 

Y como todo lo que se halla inscripto en 
el Registro lo ha sido casi siempre por 
información posesoria, consagra también la 
nueva Ley á este atoecto periódico de la 

propiedad inmueble, su articulo veintinueve 
estableciendo que, para convertir en domi
nio la posesión inscripta, será indispensable 
que lo solicite el interesado en la inscrip
ción, cuya declaración es de gran interés; 
porque, si la posesión es un derecho menos 
fuerte que el dominio, bien puede decirse 
que lo hasta aquí inscripto habrá que con
solidarlo á instancia de parte, si ésta quiere 
mejorar la condición de su derecho. 

En otras regiones de España pudiera 
resultar de escasa novedad la reforma por 
ser en ellas costumbre solemnizar debida
mente la titulación; pero entre nosotros es 
de elemental necesidad difundirla y ponerla 
al alcance de los más para combatir la 
contratación verbal, entregada en alarman
tes proporciones á ignorantes y analfabe
tos, que indiscretamente contribuyen á 
mantener un estado de apatía hácia el Re
gistro, contra lo que se debe luchar, empe
zando por prevenirles que no es posible f 
seguir indiferente ante las ventajas del do
cumento público y su inscripción en el 
Registro ét la Propiedad. 

PSICOLOGÍA D E L A INFANCIA 
(LOS TRES PRIMEROS AÑOS) 

Las facultades del niño antes de nacer 
{Continuación) 

En la época del nacimiento, los lóbulos 
cerebrales poseen un justo medio entre los 
del chimpancé y los ^el hombre adujto, y 
la proporcionalidad enCre los del recién-na-
cido es lia misma que entre los del orangu-
tango adulto: se sigue, pues, que en esta 
época el crecimiento del cerebro es mayor 
que el del cerebelo. 

El cerebro fetal, respecto á sus caracte
res microscópicos, presenta núcleos esféri
cos ligados por un «ejido fibroso en ciertas % 
partes y en otras los presenta muy prolon
gados, pero no se encuentran en él células 
nerviosas distintas, de formas diferentes y 
unidas entre sí por medio de sus prolonga-
cienes, como indicación del desarrollo com
pleto de las circunvoluciones cerebrales (1) 
Como estas indicaciones superficiales no 

(1) Véase Le Ceroeau organe de la pensée," 
Chalton Bastían, 
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permiten inferir conclusión alguna, se ve 
que aunque el desarrollo de los hemisferios 
superiores parece bastante completo para 
la percepción, la emoción y volición, la pe
queña resistencia de sus elementos consti
tutivos indica que el funcionamiento de las 
facultades psíquicas es muy restringido, por 
lo menos durante el periodo intra-uterino: 
además, aunque el desarrollo del cerebelo, 
órgano de movimientos coordinados, que
de más atrasado que el del cerebro, no se 
sigue que los centros de idealización y vo
lición motriz no hayan entrado en función 
antes del nacimiento. t ^ h m f a t ñ f m h s L t 

Los psicólogos deben, pues, presentarse 
muy reservados ante un asunto en que los 
fisiolo^istas más autorizados ven más os
curidad que luz; estos no pueden someter 
el recien-nacido de nuestra especie á las 
experiencias de intoxicación y vivisec-' 
ción y, por consiguiente, el campo de 
nuestros estudios hechos directamente so
bre las funciones cerebrales deljóven-ni-
fto, especialmente del feto, queda muy re
ducido. Lo que más puede hacer la psico
logía comparada es buscar a'gunas iníor-
maciones indirectas mediante esperíencias 
hechas en animales recien-nacidos, pues 
es sabido que cada edad tiene su psicolo
gía comparada. 

Por de pronto, nosetros creemos según 
la analogía más natural, que el niflo, mucho 
antes de nacer, hizo conocimiento del bie
nestar y del dolor en proporción con el 
desarrollo de los órganos que han dado pa
so á las impresiones en ellos normalmente 
producidas. Ha sentido además gran núme
ro de sensaciones moderadas, algo indife
rentes, pero que tuvieron eco en su con
ciencia ya formada. La mayor parte de las 
sensaciones, nacidas sin el concurso de las 
acciones cerebrales, son confusas é indife
rentes. Otras son más claras y confinan con 
los rudimentos de percepciones, percepcio-

¡s difusas, sin localización determinada, 
ni otro enlace entre sí que ese sentimiento 
vago y permanente de la personalidad ín
tima que reside, yo no sé en que punto 
misterioso del encéfalo: son así como per
cepciones interiores y subjetivas» 

En el capítulo dedicado á las percepcio
nes del recien-nacido volveremoos á ocu
parnos de la naturaleza de las percepciones 
en la vida fetal. 

(Continuará) 

BERNARD PÉREZ. 
Traducción libre por MANUEL MARTÍNEZ. 
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DE Q I M M S I A 
Los ejercicios libres 

Hay personas que creen que no puede 
alcanzarse el completo desarrollo de 
todas las partes del cuerpo más que con 
ayuda de instrumentos ó aparatos, y no 
es difícil demostrar lo contrario, toda 
vez que todos los miembros pueden ser 
sometidos á flexiones y á extensiones. 

Sin analizar cada flexión y cada ex
tensión de por s i , y sin citar los mús 
culos que cada una de ellas hace mover 
y su efecto sobre el organismo, limité
monos á citar los dos ó tres primeros 
ejercicios sobre los movimientos de que 
se compone l a gimnasia racional, y 
digamos coa los médicos que se han 

ocupado de la educación física, y parti
cularmente con Schreber: 

«Las rotaciones y flexiones de la ca
beza desarrollan los músculos del cuello 
y de la nuca. 

>Los movimientos de los hombros 
ejercen una acción directa sobre la ele
vación de las primeras costillas y ensan
chan la cavidad torácica. 

»Los movimientos do rotación de los 
brazos ponen en acción todos los mús
culos que se hallan en contacto con la 
cavidad torácica y aumentan la fuerza 
del movimiento respiratorio, cuya con
secuencia es el desarrollo mecánico de 
la cavidad torácica. 

»La elevación y extensión de los bra
zos produce el desarrollo de las paredes 
laterales del tórax y de los espacios 
intercostales.» 

Nos parece innecesario seguir enume
rando el efecto producido por todas las 
flexiones y por todas las inflexiones; por 
lo tanto nos limitaremos á dejar senta
do desde luego: 

1> Que las flexiones, en general, 
tienen una acción directa sobre las fibras 
musculares que rodean á la articulación 
que fortifican, al mismo tiempo que las 
ponen en actitud de moverse en todos 
sentidos. Las flexiones á medida que son 
más rápidas, dan á los músculos esa 
flexibilidad que hace el hombre ágil , y 
le pone en estado de conservar el equi
librio en todas las posiciones. 

2. ° Qne las extensiones desarrollan 
los miembros por su acción directa 
sobre el sistema muscular, y que al 
obligar á todas las partes del cuerpo á 
moverse con tuerza y energía, las con
ducen progresivamente á resistir á las 
fatigas. Las extensiones variadas en to
dos sentidos, establecen el equilibrio 

\ entre las diversas partes del cuerpo, 
poniéndolas en acción por medio de 
movimientos Mgularea y uniformes. 

3. ° Que un gran número de movi
mientos libres, tales como los que en la 
gimnasia racional llamados: la marcha 
militar y la marcha de los gladiadores, 
compuestas de flexiones y extensiones 
que ponen en acción todas las fuerzas 
musculares á la vez, además de influir 
en la mayor resistencia de las fatigas, 
producen el precioso efecto de desa
rrollar todas las partes del cuerpo á un 
mismo tiempo. 

A pesar de estas explicaciones, algu
nas personas preguntan si los ejercicios 
libres abarcan á todas las partes del or
ganismo, y sino sería útil recurrir al uso 
de ciertos instrumentos para el desarrollo 
de determinadas partes del cuerpo. 

Dejemos que el doctor Schreber, ya 
citado, conteste á esas preguntas: 

«Li importancia de un sistema de mo
vimientos corporales, convenientemente 
repartidos entre la generalidad de los 
órganos del cuerpo bien calculados y 
exentos de toda clase de peligros, siem
pre fáciles de ejecutar, y convenientes 
en todas las circunstancias, está, sin 
duda alguna, reconocida en tésis gene
ral , aunque probablemente solo será 

apreciada en su justo valor por las gene
raciones futuras. Semejante sistema 
constituye la via más conforme con las 
leyes de la naturaleza, por cuyo medio 
la vida civilizada, en sus progresos cada 
vez más elevados y siempre ajustados á 
su objetivo, puede ser colocada y man
tenida de acuerdo con las leyes corpora
les fundamentales del organismo huma
no; vía por cuyo medio el completo 
desarrollo de nuestro cuerpo puede ser 
perfeccionado, mejorado y hasta preser
vado de las imperfecciones y numerosos 
achaques que pueden atacarle, y por lo 
cual el desarrollo de nuestras facultades 
intelectuales pueden establecerse sobre 
las bases que le son indispensables.» 

via (Oviedo), y en terreno arcilloso, fér
til, obtuvo el siguiente resultado. 

D E A G R I C U L T U R A 

LOS mm B LOS coras 
DE L8 PATOTA! DEL P É 

P a t a t a 
f Continuación ) 

Siguiendo las experiencias hechas por 
el tCentro de Estaciones Experimenta
les de Abonos», daremos á nuestroi lec
tores algunos detalles referentes á fór
mulas y resultados obtenidos con el em
pleo de los abonos minerales en el culti
vo de la patata. 

D. José Antonio Fernández, de Murías 
(Oviedo) sembró tres parcelas iguales de 
terreno silíceo, y obtu% el siguiente re
sultado. 
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P. Justo Arango, en Los Cabos de Pra-

Resulta que las parcelas que llevaron 
abono completoi.i^a^ron las que majroi' 
rendimiento han dado. 

Está, pues, demostrado que el sulfato 
de potasa en tierras arcillosas y en las 
pobres de cal produce sorprendentes 
efectos, así como la kainitá en las s i l i -
ceasrf r' * i V. ' •. *t< j " «oi'nv, .[ 'h 

Daremos á conocer las fórmulas que 
recomienda el Sr. Barcia Trelles, tóeni-
CJ competentísimo^eiaista materia. 

Tierras silíceas 
Escorias Thomas, de 19 por 100, de-

2 kilos á 2<77 gramos por conca. 
Sulfato de amoniaco,* de un kilo 11 

gramos á t'66 id. por id. * 
Kainita, de 3 kilos 33 gramos á 5'55 

ídem por id. 
E s tierra silícea aquella en que abun

da la arena, muy permeable, y que, por 
eso, se mantiene poco tiempo húmeda 
después de haber llovido. 

En tierras humiferas 
Escorias Thomas, del 19 por 100, de 

un kilo 66 gramos á 2^22 id. 
Sulfato amónico, de 555 gramos á 833 

ídem. 
Sulfato de potasa, de 833 gramos k un 

kilo 11 gramos. 
Son tierras humiferas las de color ne

gro, esponjosas, sin consistencia y de 
mal olor: en ellas domina el mantillo. Se 
forman generalmente en puntos húme 
dos. 

En tierras arcillosas 
Superfosfato de cal ó Escorias, de 

IS^Opor 100, de 2 kilos á 2 kilos 50 
gramos. 

Nitrato de sosa, de un kilo 11 gramos 
á r 6 6 gramos. 
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Sulfato potásico de 555 gramos á 972 
idem. WG J Ü U M y Q l T l 

; SSn.tierras arcillosas las que tienen 
m á ^ d e j a m^tad de arena fina ó gruesa, 
y á veces las que son más ricas en arcilla 
que enarena. Son húmedas, blandas pe
gajosas; secas son compactas y duras, y 
se cubren de costra bastante resistente. 

Cuando la arena domina, estos ca rác -
teres pierden en intensidad. 

Como debe abonarse 
Se ha observado que aplicando el abo

no de cuadra—estiércel—á la tierra poco 
antes de la plantación, se obtienen cose
chas muy tardías y los tubérculos son 
pobres de fécula y poco substanciosos. 

Por las razones que anteceden debe 
aplicarse el abono con bastante antela
ción á la siembra: á ser posible, el mejor 
procedimiento consiste en enterrarlo en 
el otoñ^, ó á principios del invierno. 
Cuando se trate de plantaciónes tardías 
—patatas de tarde, siembra de Mayo,— 
pued^pilcarse al comienzo de la pri
mavera, aunque siempre es mejor hacer 
estaiopértición en otoño. 

L a mejor manera es aplicar el estiér
col trabajando la tierra en surcos y depo
sitándolo en ellos como si fuese para 
sembrar. Se cubre ligeramente de tierra 
y se deja así dispuesto el terreno. 

•Llesrada la época de la plantación, se 
- depositan las patatas en.los surcos, y se 

tapan, completando e!t^{bajo. 
E s conveniente recavar los surcos si 

la tierra está dura; después se echa en el 
surco el nitrato de sosa correspondiente, 
por encima do la patata ya cubierta de 
tierra, y lo mismo se hace con la potasa 
y el superfosfato ó las escorias. 

Estas no deben echarse sobre estiér
col por que lo descompondrían, ni mez
clarse con el sulfatb'atnónico. 

Cortándolo en pedacitos aleja á las 
Hormigas de los armarios y bufets de la 
cocina y comedores. 

Las cataplasmas compuestas de miga 
de pan y zumo de limón se recomiendan 
para la extirpación de las berrngas de la 
piel. 

Para curar el reuma también está in
dicado como medicamento. 

Tomad un baño de piós caliente, en
volveros bien en una manta de lana, be
bed un medio litro de limonada cargada 
y caliente, y á la cama. Una abundante 
transpiración se apoderará de vuestro 
organismo, y al dia siguiente vuestra 
indisposición habrá desaparecido 

Los accesos biliosos, los dolores de 
cabeza, causados por la inactividad del 
hígado, ceden considerablemente si se 
toma una taza de cafó con zumo de l i 
món. 

Este, tomado con agua caliente azuca
rada por las mañanas en ay unas, evita 
los dolores áe cabeza y las jaquecas pro
ducidas por el mal funcionamiento del 
estómago y de los ríñones. 

Como bebida, unas gotas de limón en 
un vaso de agua fresca t;on ó sin azúcar, 
es un refrescante sano y tónico incompa
rable. 

N O T I C I A S 
Nuestro estimado colega «La Corres

pondencia Gallega», de Pontevedra, pu« 
blicó un bonito número para C j n r a e -

morar la batalla de Puentesampayo, 
con profusión de grabados y notables 
artículos que firman conocidos literatos 
gallegos. 

Entre dichos trabajos figura uno muy 
importante, que insertaremos en el pró-

E n resumen: primero se pone el estiér- ximo n ú m e r o y del que es autor el b r i -
col y al mes ó más se echa el superfos
fato ó las escorias; se siembra, se cubre 
la semilla,.y ensüeguida se deposita el 
sulfato amónico, ó el nitrato de sosa, y 
luego se achanza, bien á mano ó con 
grada del revés. • •''Vi;rt!HBW*aig'l''ltl*'"111'' 

E L 
Digno de figurar en el jardín de las 

ílespérides, el bello fruto, dorado por 
los rayos del sol, es el auxiliar más pre
ciado de la mujer y de la casa: verda
dera panacea, manantial de salud, dis
pensador de la belleza, alegría gastro
nómica y purificador de la sangre, sus 
bondades se extienden á todos los deta
lles del menaje casero y se aprecian de 
día en dia cada vez más. 

He aquí algunas de sus aplicaciones: 
E l zumo de limón sirve para quitar de 
las manos y la cara las manchas de tin
ta, y es, además, uno de los mejores y 
de los más inofensivos agentes para 
blanquear el cutis. 

E l zumo del limón sirve para^ limpiar 
jos objetos de cobre, 

liante escritor y Juez de este partido don 
José Santaló Rodríguez. 

Mañana llegará á Santiago la peregri
nación del arciprestazgo de Salnés, que 
promete ser muy numerosa. 9 

Los peregrinos harán el viaje en dos 
trenes especiales. 

Dieron á luz con toda felicidad una 
niña y un niño, respectivamente, las 
esposas de nuestros amigos D. Adolfo 
Mosquera Ande y D. José Cidón. 

E l lúnes reuniéronse los curas pá r ro 
cos de este arciprestazgo con objeto de 
designar representantes para el próxi
mo Sínodo diocesano, que se celebrará 
en Compostela el próximo mes de Julio. 

Las gestiones para la constitución del 
Gimnasio siguen por buen camino, 
siendo ya bastante grande el número 
de los que se inscriben como socios 
protectores, todo lo cual hace esperar 
que muy pronto sea un hecho la insta
lación de la simpática sociedad. 

Regresó de Pontevedra, donde pasó 
una breve temporada, la bella señorita 
Anita Legerén Vi l l a . 

Hoy se celebrará la función del Sa
cramento en la parroquial de Santo 
Tomás, cuyos gastos suíragará nuestro 
convecino D. Primo Oí tigueira. 

E l encargado de pronunciar el ser
món es el párroco de Bayón D. Benito 
Seijo Salgado, lo cual será causa de 
que el templo esté lleno, pues hay gran 
espectación por oírle. 

Nuestro querido amigo D. Enrique 
Amado Domínguez, ha sido elegido 
primer Secretario de la Sección de L i 
teratura del Ateneo de Madrid. 

Reciba nuestra más cordial enhora
buena por tan honrosa dislinción. 

D. Ramiro Padín , cesionario de los 
derechos de D. Manuel Búa Pintos, ex
arrendatario de Consumos, demandó 
ante el Juzgado municipal de este tér
mino á varios panaderos de la villa pa
ra que le paguen el importa de lo que 
adeudan por derechos de introducción 
de harinas. 

Del tribunal que conoce del asunto 
forma parte el adjunto D. Francisco 
Búa, lo cual nada tiene de particular 
puesto que este señor no es sobrino del 
D. Ramiro Padín; pero lo que sí lo tie
ne es que algunos de los demandados 
se incomoden con D. Laureano y le 
amenacen con no volver á darle el voto 
porque les haya dicho, contestando á 
sus quejas, que deben pagar. 

A nosotros..... /p/í'n/ 

Con gran solemnidad vienen cele- ( 
brándose estos días los cultos que ai I 
Sagrado Corazón de Jesús dedica la i 
Asociación de este nombre. 

Un coro de piadosos jóvenes, acom
pañado de una bien afinada orquesta 
interpreta con gran maestría bellas 
composiciones. E n la función cpn que i 
termina el novenario y que se celebra
rá el dia 24 predicará el notable orador j 
sagrado D. LucianoWjarcía, canónigo de 
la Catedral de Santiago, que goza ya de ! 
gran fama en el corto tiempo que lleva | 
de residencia en esta ciudad. 

E l Sr. Juez de instrucción del partido ¡ 
es el encargado de llevar la insignia de 
la Asociación en la procesión que ten
drá lugar en la tarde del indicado día, 
y dadas las muchas simpatías con que 
cuenta el digno funcionario, es seguro 
que estará muy concurrida. 

perada agresión obedeció á rivalidades 
del oficio. " W ^ i i * 

E l Juzgado entiende en el asunto. 

Llamamos la atención del Sr. Navia, 
respecto al abuso que con excesiva íre* 
cuencia cometen varios jóvenes ya ta^ 
lluditos al convertir en campo de ba
lompié las calles déla vi l la , interrum
piendo á los t ranseúntes, quienes se la
mentan, y con sobrada razón, de la i n 
diferencia del Sr. Alcalde accidental. 

Los precios que han de regir en las 
fondas de Santiago durante las fiestas, 
serán de 10 pesetas, con habitación co
rriente, 12'50, IS'SO y 15. 

Precios completos con sala y habita
ciones de lujo 16, 20 y 25; comida 4*50 
y desayuno l 'SO. 

E l ministro de la Gobernación co
menzó á hacer nombramientos de A l 
caldes, habiendo firmado ya más de 
1.000. 

Ignoramos si el de este Ayuntamien
to lo nombrará el Ministro ó la Corpo
ración municipal; pero parece ser, por 
lo que por ahí se dice, que la designa
ción la hará el cacique. 

Allá veremos. •MMMHHMIMM» 

Dicese que la Comisión provincial de
sestimó la alzada interpuesta contra el 
acuerdo de la Junta municipal del Cdn-
so que dió lugar á que no hubiese elec
ciones en el distrito de Carracedó. 

Deseamos conocer los fundamentos 
de tan inesperada resolución, caso de 
que sea cierta, y de ahí que no hagamos 
comentario alguno; pero s i se confirma-' 
se claro está que habrá de recurrirse al 
Sr. Mi jistro de la Gobernación. 

Imprenta y Librería á cargo de 
Joaquín Poza Cobas.-Micheleua 8 Pontevedra 

Cepas, Eucaliptos y Re
pollos, para plantar. 

Se venden en la huer
ta de los Sres. Viuda é 
hijos de Manuel García 
Villadamigo. 

Caldas de Reyes. 

I ARRIENDO 

E n el monte llamado Groba, entre las 
parroquias de Valga y Estacas, cuando 
regresaban de la féria de Padrón los 
hermanos Manuel y Juan Ares Rey, ve 
cinos de Cuntís, fueron acometidos por 
otros tres individuos que les causaron 
varias lesiones, que pOr fortuna no son 
graves. 

Parece ser que el motivo de 1* ines-

Se arrienda una casa sita en la 
calle de Gimadevila, frente al jar» 
din. 

D. Fernando Moreira dará razón. 

Se venden dos terneros, macho 
y hembra, de cinco meses de edad 
y de raza holandesa. 

| Dirigirse á D. Manuel Búa Pin' 
tos, en esta villa. 

Biblioteca Pública Municipal de Caldas de Reis



INVENTO A L E M A N 

L A C A J A D E S E G U R I D A D iALTQ! 
P A R A T I E N D A S Y A L M A C E N E S E S E L T E R R O R D E LOS L A D R O N E S 

COMPAÑÍAS HAMBURGUESAS 

Todo comerciante puede ausentarse tranquila
mente de su tienda 

pues la caja descubre ¡nfalibleinente la presencia 
de un eventual ladrón, sin ue éste pueda llegar 
al dinero, 

OFRECEN LAS SIGUIENTES VENTAJAS 
Cierran sin llave ni cerradura, empujando sencillamente el cajón 

Al quererlas abrir hacen un ruido atroz, pero quedan bien cerradas. 
Hasta conocedores de la caja no pueden abrirla sin estar en el secreto. 

E l cierre permite 32 combinaciones diferentes. 

PRECIO 30 PESETAS CON CAMPANA DE ALARMA Y TIMBRE 

Bazar de D. Elisardo Dominguez 

Tereera clase. 

Para Villagarcía, Corufía, Ferrol, Santander, Pasajes y Bilbao saldrá el 21 de Junio el vapor 

CABO SANTA POLA 

COMPAÑÍA I B A R R A 
Para Villagarcía^ Corana, Ferrol, Santander, Pasajes y Bilba© saldrá el 7 de Junio el vapor 

Cabo Peñas 
Admiten carga y pasajeros, á los cuales se les dá un trato que nada deja que desear. Los pa

sajeros deben presentarse en esta Agencia dos dias antes de la salida de cada buque. 
Para más informes dirigirse á los consignatarios 

Antonio Conde, hijos — V I G O . 

ANTONIO CONDE, liijos.-Marín 
Fábrica de Fundición 

Talleres mecánicos, Serrería. 

MBÜRG-AMEHi iir 
S ^ X J I J D ^ . S X D E " V I G Í O • 

S E R V I C I O P O S T A L R A P I D O 
Para Rio JANEIRO, MONTEVIDEO Y BUENOS AIRES, saldrá de Vico el 

24 de Junio de 1909 el vapor correo CAP BLANCO 
Para LA HABANA, VERACRUZ Y TÁMPICO, se despachará de VIGO el 

25 de Junio de 1909 el vapor BAVARIA 
5 de Julio de 1909 el vapor correo ALBIKGIA 

VIAJES DE VUELTA 
2 salidas mensuales para el HAVRE. 
5 » » » BOULOGNE y SOUTHAMPTON. 
5 ^ " « HAMBURGO. 

LOS pasajeros deben pedir las plazas que precisen ú la agencia de Vigo sin pérdida de tiempo. 
Después de concedidas deberán presentarse en dicha Agencia tres días antes por lo menos da 

las fechas anunciadas, no pudiendo en otra forma garantizar que embarquen, debido á la gran 
afluencia de pasajeros. 

Estos magníficos y tan acreditados vapores ofrecen además de viajes rápidos, excelente aco
modación y trato, comidas abundantes á la española con pan fresco y buen vino, servidas por 
cocineros y camareros españoles. Asistencia médica y botica gratis. 

La conducción de pasajeros y equipajes desde el muelle al vapor y viceversa se hacen 
gratuitamente. 

Los pasajeros deben pedir plazas con la mayor anticipación posible y después de concedidas 
tienen que presentarse en la Agencia de VIGO con 3 dias de anticipación á la fecha señalada. 

Dirigirse al Agenté general en VIGO, D. ENRIQUE MULDER, Plaza de Elduayen, frente al 
muelle de embarque de los pasajeros. 

CHARGEURS REUNIS 
COMPAÑIA F R A N C E S A D|5 N A V E G A C I O N A V A P O R 

L I N E A D E L . B R A S I L Y L A P L A T A 
Para Rio Janeiro, Santos, Montevideo Buenos Aires y Rosario de Santa Fé, saldrán 

E l 24 de Junio el magnífico vapor AMIRAL R. DE GENOUILLY 
E l 16 de J U L I O el magnífico vapor O O J E S 3 I E J 

Admiten pasajeros de i . " y 3.a clase, á los siguientes precios: 
Primera clase á Rio janeiro yf 825 francos en camarotes de ím« ¿í7em. 

Santos. . . , .| 650 » H de tres literas. 
Idem ál Montevideo y Buenos Ai- 825 francos y 675 respectivamente. 

res.. . . . . . ". . . . . . . . •(.. 1 . •(Í&£Í£ÁV hñh tna^ 
201 pesetas á Montevideo y Buenos Aires 
191 pesetas á Rio Janeiro y Santos. 

La» salidas serán matemáticamente exacias á las once de la mañana los dias aquí anunciados. 
No podrán embarcar, por consiguiente, los, pasajeros que no se presenten en esta Agencia con 1 
48 horas de anticipación. 

Estos yapores, de reciente construcción, son la última palabra de la ingeniería naval. Llevan 
cocineros y camareros españoles. 

El trato espléndido tanto en primera como en tercera clase. Pídanse prospectos y libretos. 
Agentes en VIGO: 

Antonio Conde , hijos . 
Calle de Luis Tabeada. 

«*, r 

COMPAÑIA DEL PACIFICO 
T H E P A C I F I C S T E A M NAVIGATION Y G O M P A N I , 

V A P O R E S - C O R R E O S I N G L E S E S ** / 
(SIN CÜABENTENA EN MONTEVIDEO Y BUENOS AIRES) 

SALIDAS D E L P U E R T O DE VIGO 
Para Pernambuco, Babia, Rio Janeiro, Santos, Montevideo, Buenos Aires, Punta Arenas 

y puertos del Pacífico el 22 de JUNIO el vapor correo 

Para Rio Janiero, Montevideo, Buenos Aires, Punta Arenas y puertos del Pacifico el 6 
de Julio el vapor correo 

o^ooivd:^. K sfi\ 
Para Pernambuco. Bahía, Rio Janeiro, Santos, Montevideo, Bue nps Aires, Punta Arenas 

puertos del Pacífico el 20 de JULIO el vapor correo 

Para Rio Janeiro/Montevideo, Buenos Aires, Punta Arenas y puertos del Pacifico, el 3 
de AGOSTO el vapor correo 

(De gran tonelaje y de dos hólices) 
Admiten pasajeros de primera segunda y tercera clase y carga. 
Los pasajeros deben presentarse en nuestras oficinas con su documentación en regla; basta 

presentarse dos días antes al fijado para la salida. 4 

L W E A DE «EGRESO M A1IEUICA D E i S U R 
Salidas de VIGO cada 28 dias, para LA B \ N C H E L L E (Francia) y LIVERPOOL, admitiendo 

pasajeros de primera, segunda y tercera clase. Se expiden billetes en primera clase para PARIS 
(Via La Rochelle Pallice) y LONDRES (Via Liverpool). 

P R O X I M A S S A L I D A S 
E l 24 de JUNIO el \apor correo inglés OZEBI-A-IST^-

AGENTES: SOBRINOS DE JOSE PASTOR. —VELAZQUEZ MORENO, 1'VIGO 
En La Coruña Plaza de María Pita, número 19 entresuelo. 

Construcción y reparación de buques 

BORRACHERA NO E X I S T E Y A 
Se manda gratuitamente una muestra de este Goza maravilloso. 

Se puede tomar en café, té, leche, licor, cerveza, aguó, ó 
en alimentos, sin saberlo él bebedor. 

TENGAN CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES: EL POLVO GOZA SOLO ES EFICAZ 
CONTRA LA EMBRIAGUEZ 

El polvo GOZA produce el efecto maravilloso de disgustar al borracho 
del alcohol (cerveza, vino, ajenjo, etc.) Obra tan silenciosamente y con 
tanta seguridad que la mujer, herman? ó hija del bebedor, puedan ad
ministrárselo sin saberlo él y sin que se necesite decirle, lo que deter
minó su cura. 

El polvo COZA ha reconciliado millares de familias, ha salvado milla
res de hombres del oprobio y del deshonor y les ha vuelto ciudadanos 
vigorosos y hombres de negocios muy capaces ha conducido á más de 
un joven por el camino derecho de la felicidad, y prolongado muchos 
años la vida de ciertas personas. 

El Instituto que posee este j olvo maravilloso, e ivfa gratuitamente, á quien lo pida, un 
libro de testimonios y una muestra. 

El polvo Coza es garantizado inofensivo. 
El polvo Coza se encuentra en todas las farmacias y en los depósitos al pié indicados. 
Los depositarios no dan muestras, más dan gratuitamente el libro de testimonios á los 

que se presenten ensu farmacia. * 
7 3 W A R D O U R Q R E E T T , 

L O N D R E S 5 3 I N G L A T E R R A 
DEPOSITOS: En Caldas de Reyes, Farmacia de los Sres. Casal 

Soto Hermanos. 

COZA HOUSE, 
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